
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310303920140018100 

 

Habida cuenta que no se ha cumplido con el trámite del emplazamiento decretado 

en auto de fecha 5 de marzo de 20201, se dispone que por la secretaría del 

Juzgado se proceda de conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por secretaría procédase de manera urgente a responder las peticiones referentes 

a copias de comunicaciones y autos deprecadas por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

 
JR 
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